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os U FROVIICIA OS CORDOBA
L*a leyes y las disposiciones del eobler- 

"ío 800 ofaligaterias para la espite! de pro
vincia desde line se publican oflelalmente 

ella, y desde cuatro días después para loa 
Aentás pueblos de la misma provincia. (Ley 
*• * de Kovlembre de ISbl.)

SUSORICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Pias. 3 Id. fuers, 4
Trimestre id.. . . 8*35 > 11‘30
Seisid...................... 16*00 » 32*60
Un año33 * 4$

Se pubii^a iodos los días eseepio los Domingos:

JLas leyes, órdenes y anuncias %u© se man 
den publicar ea los «Boletines oAclaless se 
han de ressitlr al Gefe politico respective* 
por cuyo eondacto se pasaría A los editores 
de loa mencionados periódicos. (Ordenes de 
• de AbrU* de 8 y »1 de Octubre de 1WS4).

Presidencia 
^®* Consejo de MicistroSi

SS. MM. y Agusta Roal Fami
lia ocntiafian en esta Corte sin no- 

^®dad en su importante salud.

Núm. 96. 

Diputación provincial 
de Córdoba.

Olfacto de loe «cnerdos tomadoa 

Pw 1« Comieion provincial en se- 
•»«» del 2» de Ootubre da 1884. al 
Q^oparee da asuntos de quinias.
Pteaidancia dal Sr. Lopez MogrO'

Sreg. que ssistiaron.
, C*8Uúeita, Gracia Mena, Agni- 
íást^^**^^®’ ^®^®*^®’ ®^* ^'*®^“

■ ^ aprobada el acta da la 
. terior, quedaron acordados los par- 

'^ülarea aiguíenteB.
Ko eco plazo da 1884,

Úeciajap recluta disponible exce- 
®btede cupo ai mozo núm, 18 de 
•‘saciana.

Revision de 1883. 
pedarar soldado definitivo al 

^^2ü núoi. 16 del cupo de ViUafran- 
ío’ ^ ®^^®PtoadüS da activo por ra- 
úa^v" ’^^^*®di» «1 ^9ó de Córdoba,? 
U '^^f'^aca, 19, 21, 30, 37, 41, 

'^8 y 69 de línajar.
Goa lo ^^g terminó la sesión de 

Oei^^*—^^ Vicipreaidenta, Maria- 
. *’pez Mogrovejo,--El Secretario, 

8úi Mana Castiñeira. 

g
•*• loa acoerdos tomados 

por la Comisión provincial en se- 
^on del 30 de Octubre de 1884, «1 

oceparse de asuntos de qaintae.

Vejo ^*’’'*®®*^^ ^®1 S*"' I^OP®’ Mogro-

Sres. que asistieron.
Castiñeira* Aguilar, Camacho, 

, Gracia Mena, Delgado^ Sr. Presi- 
dente.

Leída y aprobada el acta de la 
; anterior, qaedarou acordados los par- 
; ticalares sigaientes. 
i Revision de 1883.
| Declarar soldado definitivo al mo- 

' zo núm. 63 del cupo de Bujalance.
i Revision de 1882.
i Declarar soldados definitivos & 

les mozos números 23 del cupo de 
i Luque, 12 de Palenciana y 10 de 

Alcaracejos; leolutas disponibles ex
cedentes de cupo al 90, 01 y 93 de 

' Puente Genil, 27 de Almedinilla, 49 
de Villanueva de Córdoba, 104 y 106 

1 de Aguilar, y exceptuado de activo 
j por razones de familia al 28 de Pnen- 
1 te Genil.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepreádente, Maria
no Lopez Mogrovejo.—El Secretario, 
Angel Mana Castiñeira.

c Extracta de los acuerdos tomados 
1 por la Comisión provincial en as- 
; sion del 5 de Noviembre de 1884, 
j al oenparse de asuntos de quintas. 
] Presidencia del Sr. Lopez Mogro- 
1 vejo.
; Sres que asistieron,
1 Castiñeira, Marqués de las Esca-
1 lonias, Aguilar, Fuentes Calderón, 
; Cárdenas, Gracia Mena, Sr. iresi- 
* dente.

Leida y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguie ntes.

Reemplazo de 1884, 
Declarar exceptuados de activo 

por razones de familia A los mozos 
números 14 y 25 de A modóvar y 3 
deValenzuela,

Revision de 1883,
Declarar soldado definitivo al 

moso núm. 84 del cupo de Puente 
Genil, y excluidos de activo por 
exención fíaioa ai 103 de Priego y 61 
de Puente Genil.

Revision de 1882.
Declarar soldados definitivos a 

los mozos números 245, 24S, 250, 
2S2, 253 y 255 del cupo de Córdoba, 
y exceptuado de activo por razones 
de ía nilla ai 6 de la Victoria.

Revision de 1881,
Declarar recluta condicional al 

r mozo núm. 289 del cupo de Cór- 
doba.

t CouBígnar el número de reoono- 
‘ cimientos que en este dia han prao- 
. tifiado en la caja y ante la Comisión 
' provincial los facultativos nombra

dos al efecto.
1 Con lo que terminó la sesión de 

este die.—Él Vicepresidente, Maria- 
noLopez Mogrovejo.—RL Secretario, 

i Angel Maria Castiñeira,

Extracto de loa acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en se
sión del 6 de Noviembre de 1884, 
al ocuparse de aiuntos de quintas. 
Presidencia del Sr. Lopez Mogro 

vejo,
Sres. que asistieron.
Aguilar, Delgado, Marqués de las 

Escalonias, Fuentes Calderón, Cas
tiñeira, Gracia Mena, Sr. Presidente.

Leida y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes.

Reemplaso de 1884.
Declarar soldado definitivo al mo

zo núm. 21 de del cupo de Loque; 
rtiCiuta disponible excedente de ca
po al 20 de Encinas Reales, y excep
tuado de activo por razones de fami
lia al 3 de Luque,

Revision de 4883.
Declarar pendiente de fallo defi

nitivo al mozo núm. 35 de. cupo de 
Luque.

Revision de 1882.
Declarar soldado definitivo al mo

zo núm. 99 del cupo de Aguilar.
Coo lo que terminó la sesión de 

este dia.—El Vicepresidente, Maria
no Lopez Mgrovejo.—El Sácretario, 
Angel María Gastiñein.

Extracto de loa «cuerdos tomados 
por la Comisión provincial en se
sión del 12 de Noviembre de 1884, 
al ocuparse de asuntos de quintes, 

i Presidencia del Sr. Lopes Mogro- 
í vejo.

Sres, que asistieron.
Aguilar, Fuentes Calderón, Cas- 

i tiñeira, Delgado, Marqués de las Ea- 
. ealonias* Gracia Mena, Sr. Presi- 
5 dente.
i Leida y aprobada el acta de la 
' anterior, quedatuu acordadoaluspar- 
’ ticalares siguientes.
i Raempkzj de 1884.

Didarar exceptuados de activo 
< por tazones de fsmiiia 6 los mozos 

números 9 y 12 del cupo de Santa 
Eutemía.

Expedir certificado de libertad 
al mozo redimido núm, 1.” del cupo 
de Montilla.

Revision de 4883.
Declarar exceptuado de activo 

por razones de familia al mozo nú
mero 27 del cupo de Villa del Rio.

Manifestar ai Juzgado do primera 
j iustmeia del distrito de la derecha 
i de esta capital lo que resulta de on- 
| teoedentes respecto ó las sustitacio- 
■ ñas llevaOds a efecto entre Bartolomé 

Sánchez Libran y el mozo núm. 54 
del cupo de Córdoba y Francisco del 
Canto Carrasquilla con el mozo nú
mero 54 de Castro del Rio.

< Revision de 1882.
Declarar soldados definitivos á 

los mozos números 66 ^ 141 del cupo 
de Córdoba.

Con lo que terminó la sesión de 
este día.—El Vicepresidente, Muí ia
no L. Mogrovejo.—Ei Seoreurio, An
gel Maria Castiñeira.

| Extracto de los acuerdos tomados por 
| la Comisión provincial en sesión 
1 del 43 de Noviembre de 1884, al 
1 ocuparse de asa otos de quintas, 
I Peesidenoia del Sr. Lopez Mogro- 

j vejo,
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Seftoree que asís tigron:
Aguilar, Marqués da lus Escalo 

mas, Gracia Mona, Fueatee Calderón, 
Castiñeira, Delgado; Sr. Presidente.

Leída ; aprobada al acU de la 
anterior, quedaron acordados los par
ticulares siguientes:

Revision de 1882.
Declarar soldados definitivos á 

los mozos números Üó, 64, 67, 69 y 
73 del cupo de Montilla, 10 de Torre- 
campo, 74 de Montoro, 125, 129, 131 
y 132 de Lucena, y reolatas disponi
bles eKcedentes de cupo ai SO y 81 
de Cabra, 28 y 29 do la Cariota, 22 y 
23 del Carpio, 59 y 61 dal Castro del 
Rio, £9 da Djb Torres, 9 de Vilianae- 
va del Key, 26 y 30 de Villa del Rio, 
34 y 37 de Palma del Kio, y 111 y 112 
de Priego.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vico presidente, Maria
no Lopez- Mogrovejo.—El Secretario, 
Angel Maria Gastiñeira.

Extracto de les acuerdos tornados por 
la Comisión provincial en sesión 
del 19 de Noviemore de 1884, al 
ocuparse de asuntos de quintas.
Presidencia dal Sr. Lopez Mogro

vejo.
Señores que asistieron:
Aguilar, Marqués de las Escolo- 

nías, 'Gracia Mena, Delgado, Fuen
tes Calderón, Castiñeira; señor Pre
sidente.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

ReempUzo de 1884.
Declarar pendiente de fallo defi

nitivo al mozo núm. 57 del cupo de 
Montilla.

Revision de 1883,
Declarar reeiata condicional al 

mozo núm. 176 del cupo da Lucena, 
y excluido de activo por exención fí
sica al 18 de Priego.

Revision de 1882,
Devolver son informe negative al 

Sr. Gobernador la instancia suscrita 
por D, Julio Valdelomar á nombre 
del mezo núm. 93 del cupo de Puente 
Genil en solicitad de que se le de
vuelva el importe de su redención.

Con lo que terminó la sesión de 
este día.—El Vicepresidenta, Maria
no Lopez Mogrovejo.—El Secretario, 
Angel María Castiñeira.

Extracto de loa acuerdos tomadas 
por la Comisión provincial en se
sión del 20 do Noviembre de 1884, 
al ocuparse de asuntos de quintas.
Presidencia del Sr. Lopez Mo

grovejo.
Sres. que asistieran:
Aguilar, Castiñeira, Marqués de 

las Escalonias, Delgado, Fuentes 
Calderón, Gracia Mena; señor Pre
sidente.

Leida y aprobada el acta de la an
terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes;

Reemplazo de 1884.
Declarar soldado definitivo al mo- 

80 número 1/ del cupo de Adana*»

Revision de 1882,
Devolver favorablemente infor- 

¿nada al Sr. Gobernador una instan
cia del mozo número 77 del cupo de 
Montilla en solicitud de que se le de
vuelva el importe de su redención.

Encargar á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia la pun ■ 
tual observancia de las reglas dicta
das por Real Órdon de 16 de Julio de 
1883, para llevar á efecto h revision 
de las excepciones y exenciones 

' otorgadas en los tres últimos reem
plazos.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia. ■ El Vicepresidente, Muiu- 
no Lopez Mogrovejo.— E’ Secretario, 
Angel Maria Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tornados por 
1 la Comisión provincial en Boeiou 
; dal 26 de Noviembre de 1884, al 

ocuparse de asuntos de quintas,
¡ Presidencia del Sr, Lopez Mogro- 
’ vejo.
i Señorea que asietieron:

Agnilar, Castiñeira, Marqués de 
' las Escalonias, Fuentes Calderón, 
, Delgado, Gracia Mena; señor Presi- 

dente.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los par
ticulares siguientes:

Reemplazo de 1883.
Declarar exceptuado da activo per 

razones de familia al mozo núm. 21 
del cupo de Villa del Rio.

Revision de 1884.
Declarar soldados definitivos á 

‘ los mozos números 10 de Villa del 
s Rio, 34 de Lnqne y 101 de Moatoro; 

pendiente de fallo definitivo al 19 de 
¡ Priego, y exceptuados de activo por 
! razones de familia al 19 de Luque y 

85 de Montoro.
; Revision de 1882.
Í Declarar soldados condicionales á 
i los mozos números 97, 57, 61,14, 25 
■ y 20 de Puente Genil, 69 de Hinojosa, 

273 de Córdoba y 35 de Almedinilla; 
recluta disponible excedente de cupo 
al 59 de Rute; excluidos .de activo 
por cortos de talla al 251 y 343 de 
Córdoba, 93 de Rute y 53 de Puente 
Genil, y por exención ñsíca ai 4 de 
Cañete, 59 de Puente Genil y 88 de 
Córdoba,

Con lo que terminó la sesión de 
esto dia.—El Vicepresidente, Maria
no Lopez Mogrovejo. —fil Secretario, 
Angel Maria Castiñeira.

Núm. 698.
Delegscton de Hacienda da 

la provincia de Córdoba.
La Dirección general de Rentas 

estancadas, con fecha 23 de Marzo 
último, dice á esta Delegación lo qne 
sigue:

J «El Exorno. Sr. Ministro de Ha
cienda se ha servido ermuniear A 

’ esta Dirección general, con fecha 8 
’ del actual, la Real orden siguiente'.

«Exorno. Sr.:—Visto el expedien- 
- te instruido en esa Dirección gene- 

ral sobre la necesidad de dictir una
- dilpolioiop que impida A1« Adw-

nísindores «nhatternos del rama 
asegurar los efectos confiados A su 
custodia: Resultando de las díligen- 
cias incoadas A consecuencia del in
cendio ocunido en 19 de Marzo de 
1£81 en la Administración Subaltei- 

. na de Tordesillas, provincia de Va
lladolid, que los efectos custodiados 
en la misma se hallaban asegurados 
por la sociedad titulada «El Aguila,* 
y que resuelto el expediento por Raal 
órdea da !.• de Marzo de 1884, so 
acordó, entre otros particulares, la 
adopción de una medida da carácter 
general que evite los abusos que con 
ocasión de estos contratos pudieran 
cometerse: Considerando que la úni
ca ventaja que habría de reportar el 
g'^guro seria la de que el Estado, 
mediante una pequeña prima, se in
demnizase de tas pérdidas causadas; 
pero que teniendo en cuenta los io- 
convenientea que ofrece el seguro, 
dicho beneficio quedaría anulado ó 
menoscabado en gran parte; Consi. 
dorando que de asegurarse las exis
tencias de las Admistracioues Subal
ternas no habria razón para dejar de 
hacer lo propio, cuando ménos, con 
las de los almacenes de las capitales, 
y ciendo may considerable el valor 
de los efectos estancados en dichas 
dependencias, resaltaría que el Es- 

, fado tendría que pagar en concepto 
' de primas, enormes cantidades, que 
! tal vez no compensarían las indem

nizaciones que abonasen las Compa- 
: ñias por los siniestros, viniendo de 

esta manera A gravarse el presu- 
■ puesto con un gasto de carácter per

manente, que ni puede calificarse de 
reproduotivo, ni satisface ana nece
sidad verdadera de los intereses pú
blicos; y Considerando qne no sien
do de la competencia de la Admi
nistración prejuzgar la validez ó 

’ eficacia da dichos contratos, debe lí- 
mítarse solo ú impedir que se cele
bren para evitar los abasos que A la 
sombra de aquellos pudiérau corne- 
tarse, y que la simple prohibición, 
si no va acompañada de alguna san
ción penal para los funcionarios que 
infringieren en lo sucesivo dicho pre
cepto, podría este cludirss con faci
lidad; al Ray {q. D. g.), de confor
midad oon el parecer de la Sección 
da Hacienda del Consajo da Estado, 
se ha servido disponer: 1.° Que se 
prohiba A Lis Administradores-De- 
posítaríos y Subalternos de Rentas 
Eotaocadas, así como A loe demás 
funcionarios dependientes de este 
Ministerio, celebrar contratos para 

| asegurar de incendios y otros sinies- 
' tros los efectos estancados: 2.’ Qualos 

contratos qua de dicha clase hayan 
celebrado antes de la publicación de 

1 esta Real orden aquellos empleados 
sin autorización ce este Ministerio, 
no obligan A la Administración, pe
ro se dejan A salvo loa derechos que 
por dichos contratos tengan adquí- 

= ridas los funcionarios que los con- 
J certa ren y hayan reclamado A las 

empresas ó partianlares contratantes 
la correspondiente indemnización 
por causa de siniestro: 3." Que los 
aseguradores quedau obligados, ba
jo la multa de 500 pesetas, A dar avi
so A la Adminiitraoioa de toda in

demnización que otorguen A los ase- 
gurados ocho días antea de veriHoar 
el pago: 4,’ Que los funcionarios que 
infeingieron la prohibición contenida 
en la regla 1/ que antecede, perde
rán sus destinos; y 6.’ Que la pre* 
santo Real disposición se publiqué 
en la «Gaceta de Madrid» y «Boleti
nes oficiales» de les provincias.

De órden de S, M. lo digo á V. B. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes.*

Lo que se inserta en el «Bolebá 
oficial» paraconooimier.t o de los ’t" 
balternoa de Rentas estaneadse-

Córdoba 3 da Abril da 1855.-^1 
Delegado de Hacienda, Eluardo Gó
mez de la Torre.

Núm, 691.
Admlnistracioa de PropiS" 
dades é Impuestos do la pro

vincia de Córdoba.

CIRCULAR.
Resuelto por la Dirección general 

de Impuestos en orden fecha 28 ó®! 
anterior, A virtud de las consultai 
que A dicho Centro Directivo h*® 
sido elevadas por varias oficinas pr®' 
vinciales respecto al procedimieP^® 
que debían seguír, en vista de 1^ 
nuevos proyectos presentados por el 
Exorno. Sr. Ministro do Hacienda A 
las Cortes del reino, para la refold® 
del Impuesto de consumos en *^ 

? próximo año económico: que escep' 
cion hecha de las capitales de pro
vincia y poblaciones de mas de veio- 

i te mil habitantes, loa demás puebloe 
están en el caso de acordar desde 
luego los medios para cubrir sus re*' 

í pectivos cupos, oon arreglo á Re ai' 
tioulcs 210 y siguientes de la vige®' 
te lustruocioa del Ramo, sí bien ee®' 
signando en los pliegos de cosdície' 
nos CASO de ser los medios elejíde® 
el del arriendo Ó conciertos grem'’" 
les, la Cláusula refareate A que ai ®® 
alteran loa derechos en alza ó baj*" 

! se adicionasen A las actuales tarife* 
1 algunos artículos como la sab 1^^ 
? aves ú otros, se aumentará ó die®J“ 

nuirA proporcionalmente el preú;" 
j del contrato, sin que el arrondate^^® 
■ ó concertados tengan por ello der®' 
i cho á la rescision; esta Adminie^^*' 
. cion de ml cargo »1 dar conocimie®" 
i to de la referida superior orden é *®* 

muaicipios de esta provincia, enca^" 
! ga A los mismos no solo partícip®^ 
J como está prevenido el medio ó ®®* 
i dios que adopten para realizar el i®*' 
i puesto de qua se trata en al eutr*®^^ 
< ejercicio, si que también que o»®® ^^ 
j sar el del arriendo procedan con 1® 
1 antelación nocasaria A la celebrado® 
1 de la subasta oon objeto da qne eat** 

resalten llevadas A cabo, y r¿miti<f®* 
para sn aprobación á asta ofioin* f°^ 

í expedientes respectivos, dentro ú® 
los plazos que determina al árticos® 
220 de lo vigente lestrucoíon ^® 
Impuesto.

! Córdoba 1,’ da Abril de 1885’** 
Javier Sarga.
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Núm. 62L

Alcaldía constitucional 
de Córdoba.

Extracto d«loaaoRordoB tomados por 
esta Exorna. Corporación en el 
mes de Diciembre de 1884.

Sesión del 9 do Dloiombre da 1884, 
Proeidencia del Sr. Dou Eiuardo 

Alvarez da los Anzoles.
Se acordó en esta eeBioTU
Aprobar el acta da la anterior, 

reepeotiva al 28 de Noviembre úi- 
timo.

Aprob»r la diüg•’neis do pub:ata 
con objeto de verificar las obras do 
desmonte del anden y rampa del po
zo de los jsrdines de la Agricultura, 
para la instaUcien del pulmómetro 
recientemente adquirido.

Annnoiar cu ecbafta pública la 
contratación del relabrado de a ga
nas baldosas de varias callea de asta 
ciudad.

Conceder el permiso necesario & 
D. Enrique Hernández para que ins
tale una fábrica de aláleras ea U aa
sa número 10, plazuela de las Do
blas.

Depurar si el terreno que ha to
mado el dueño de la huerta denouii- 
nada de la FaessautUta del camino 
contiguo, pertenece al comas de ve
cinos ; 61 tiempo que tiene la cerca 
que ha construido en «quel lugar.

Nombrar á Josó Delgado indivi
duo do la banda de música en susti- 
tucion de Rafael Lopez.

Retribuir á D. Juan Moreno Bar
ranco con la cantidad de ciento cin- 
ouenta pesetas por la Buscricion de 
cien ejemplares de a i obra titulala 
«Juicio critico del drama de Calde
rón» «El Alcalde de Zalamea,, que 
esta Corporación tiene acordados ad
quirir.

Subvencionar A D. Bífael Baja- 
Janee con la cantida i de 450 pesetas 
para contribuir ¿ la publicación de 
BU obra comercial tuuiada «El Biu- 
qnero.>

Aprobar la distribución de fondos 
propuesta parla Alcaldía en el pra- 
eente mes.

Publicar los extractos da los ■ 
acneroos tomados por esta Corpora- j 
cion en los meses de Febreroy Marzo » 
últimos, t 

Depositar en la caja mnnicipal la i 
cantidad en que consiste el produc- 
to líquido de la aprehensión de scel- 1 
te verificada en ei fielato de la Vic 
toria en Setiembre último. í 

Con lo qne terminó la sesión. 1 
Sesión del 46 de Diciembre. j 

Presidencia del Sr. Don Eduardo ¡ 
Alvarez de los Angolés,

Se acordó en esta sesión. 
Aprobar el acta anterior, respec

tiva al 9 del actual.
Exponer al público el día l/d© 

Enero próximo la lista de los In irvt- 
duos que comtitujen esta Corpora
ción municipal con la de cuádruple 
número de majores contri bajen tea 
que en union de los primeros tienen 
derecho a la elección de cempromi- 
sarios para la de Senadores, à fin de 
que hasta el 20 de referido mes pue
dan ptodaeirse l«i reciamaoioaes que 
corroipondsa, 

Bnesrgar al arquitecto municipal 
la formación dal presapuesto que de
muestre el gasto à qu^ pueda ascen
der la restauración de la puerta de 
Almodóvar,

Retribuir con usa pequeña grati
ficación i toe empleados de Secretaria 
y demás dependencies aaejaa por los 
súrvioio* extraordinarios que vienen 
prestando.

Volver á la Comisión de H •oisada 
para que emita diets mea ea la forma 
reglamentaria sobre la instancia pro
ducida por la presidenta del conven
to de la Enc«raae;on de esta «iaia-’.

Publicar los extraotos de los. 
acuerdos tornados por esta C^tpora- 
cion en loa meses de Abril, M-yo y 
Juuio últimos,'

Depoftitar en el gab’nelo “e aup- 
teeia los cadáveres que a' ser inhu
mados no hayan traBcu^rido loe vein
te y cuatro horaB que bao de mediar 
desde la di función hf.st:1 ru enterra- 
miento, eximióodolo» por ello dd pa
go de derechas.

Con lo que tírmiaó CáU seeion.
Sesión del 22 de Diciembre.

Presidencia del Sr. D. Antonio de 
Atiza y Victor.

Se acordó en esta BeBion:
Aprobar el neta anterior, corres

pondiente al Ib del actual.
Anotar en el inventario respectivo 

loa mneb es que pracadeat^s de la 
Bopriiniía cana de socorro, se han 
aplicado á la oficina de inspección 
de marcadcs.

Convocar á la Corporación á se
sión extraordinaria para las doce y 
media da la tar de del día 26 inmedia
to, con objeto de discutir e nuevo 
regla^enti del matadero público.

Re par.if una parte de la cerca del 
cementerio de la Salud.

Oonsigoar en el próximo presa* 
puesto adicional hi cantida i necesa
ria para la cooetruccion da un depó
sito con deatim á cidfiveros de po^r-s 
en cada cementerio.

Aprobar la recepción defi-^itiva 
de la obra de construcción del róoalo 
da piedra y verja de cerramiento del 
perímetro que exista delà ile del ma
tadero público.

Anunciar por medio de sabasU la 
contrataoioa para el derribo del t^jar 
denominado Vista Alegre y Iolciaco 
torreones que existan adosados á la 
muralla en el trayecto comprendido 
desde loa Ï^jaree à la puerta de Al
modóvar,

Incorporar al expediente de su 
referenoia la proposioion hecha por 
el Sr. Concejal D. Nicolás Almazan, 
relativo al estudio y contratación de 
nuevas cañeriaa da hierro que cou- 
duzcan el agua à estu ciudad.

Dirigir ai Ministerio respectivo el 
oportuno Buplicatorio a fin de que se 
establezcan cátedras de nociones de 
industria en los Institutos, y la en* 
señanza práctica de iesdustrias dó- 
mesticaa propias de la mugar en las 
Escuelas ^ or malee de maestras.

Desestimar el nombramiento de 
un perito soperaumerario para el 
matadero público, propu-sto por la 
Comisión de abastos.

Abonar una cuenta de laa obras 
realizadas en el camino vecinal que 
desde esta ciudad se dirige al desier
to de lu Ermita» en el año 1882,

Aprobar virUi coeaUf da 1«"

vicies municipale» favoTaUcmente 
oeasnradas per la Comisión respec
tiva.

Abonar tambien á D. Francisco 
Rodríguez la cuenta que produce por 

1 el mobiliario que decora el despacho 
de la Alcaldía.

Devolver varias cuantas ¿ Imr in
teresados á fin de qua llenen los ra- 
quisiios que se considoren necesarias 
p^ra su censura.

Abonar una cuenti de las deaia- 
- fee tantee fací litados en laa parre quies 
. de Santiago, Migdaíena y Ajerqui». 

Formalizar la relación de iagrasos 
obtenidos en el Asilo de Mendicidad 
durante el msa de Noviembre úl
timo.

Separar â dos empleados del res* 
gair iodo coannenos sastituyáudolos 
con otros da la neutral,

Q teJar enterado el Ayuntamien
to de la comunicación' dirigida por 
el 3'. Alcalde al Visitador de coaau- 
'moa, y de la contestación dada per 
es c funcionario sobra producto de 
dicho ramo.

Abrir ona isfo micion baetente á 
depurar loa hechos denuncindos so- 

, breinsori palón en el registre talonario 
que determina el órden de preferencia 
que daba obs ^rvarse en el matadero 
público para el degüello da loe cer
dos.

Con loque terminó esta sesión. 
Ssaion del 29 de Diciembre.

Píesideocia del Exorno. Sr. don 
Bartolomé Belmonte y Cárdenas.

Sa acordó en eata sesión:
Aprobar el acta anterior, respec

tiva al 22 dal actual con dea ligeras 
rcctificncionae.

Aplazár la diecnsion del nuevo 
reglamento del matadero, fineta tan
to que todos los Sres, Concejales ha* 
yau estudialo coa datension su arti- 

- calado
Concedar A varios vecinos de 

Trassierra el número de fanegas de 
tr.go qua Bolioitin.

Admitir á los peritos del matade
ro D, Au too lo Gonzalez y Ü, Rafael 

. Ortiz la renuncia dal refundo cargo. 
Aizarso ante la Superioridad del 

- fallo dictado por el Gobierno civil de 
la provincia Bancionando la suspeu- 
sion del acuerdo tomado por este 

; cuerpo municipal relativamente á la 
aplicación del producto liquido de los 

. 436 kimgrimes de aceite aprehendi- 
f dos en el fielato da la Victoria, es el 
j mes de Setiembre anterior, derigaan- 

do la Comisión que ha de preientar 
' el proyecto de alzada á la censura de 
.' esta Corporación.
I Autorizar ai Sr. Alcalde para que 
I disponga cuanto al efecto juzgue uc- 

ocaario para la mayqr brillantez de la 
i celebración de ana fiesta religiosa à 

S. Rafael en acción de gracias al To- 
dopoderoio por haber libertada á esta 
población de loa desastres ocurridos 
en otras localidades ia«ediaU8 con 
motivo de los recientes tarremotoB. 

i Con lo que terminó esta seBioa, 
1 Aprobado el anterior extracto en 
; seaion de 2 del mes actual, el Ayun- 
j tamiento acorrió remitirlo para su 
1 pubticaoion al Sr. Gobernador civil 
f de esta provincia.

1
 Córdoba diez y nueve de Marzo 

de mil ochocientos ochenta y castro. 
—Antonio Vázquez, Secretario.— 

j V.*B,’: SI Alcaide PiMídeate, B* Bel- 
1 moalp,

Núm. 686. \
. Noe Licenciado don Angel Enri

quez y Enríquez, Presbítero, 
Abogado de los tribunales da I»

À Nación» dignidad de Chantre do 
la Sauta iglesia Catedral de eaU

« ciudad, Provisor y Vicario gene*.
« ral de esta Diócesis y Delegeilo 
’ de capellanías > fandaciones pi> 

dosas etc.
: Hacemos saber d todas las per-
- sonas á quienes lo que se expresa

rá pueda interesar, que el Bxcelen-
; tísimo señor don José de Lora y 

Bahamon le. Conde del fiorebadu, 
representado per at Procurador da 
osbí Colegio don Manuel Eúriqu^^ 
y Enríquez» solicita con mu tai' 1^® 
rentas de la capilíania que eu l* 

. ciudad da Buja'ance fu a ló doña 
Juana de Lora y Velasco.

Lo que se anuocía por tórmiho 
de treinta dias para que os que sa 
ere .n con pref ^renta derecho com
parezcan en esta Delegación á jus* 
tífioarto en forma,

Córdoba 30 de Marzo de IhSS.-* 
Ld.® Angel Enríquez y Enríquez.

Jí^iN UNCIO.
. LOS TERREMOTOS DE ANDALÜCll

Crónica circun tan ciada da enanteS 
deBaatroB han causado loa leaienta* 
manta santidoa en las provinciis da 
Granada y Málaga» iiadrala coh 
mapas, grabados y lámiaos da nues- 
troB majoras anistta y escrita por 

Gragoiio Birrtgm.
Dentro de brevas dios as dará à 1» 

estampa el primar cuaderno de tm 
iüteres*nte publioioioh, que oom- 
prendeiá: 1,’ Reieña h-etório i-geo
gráfica de dichaa proviíicia8.-2.* Es
tudio cientdioo de los tairemotosy de 
loa t jmOlorai de tierra, con la reía" 
clon de cuantus aa han venido apra* 
ciando en el traBCutsu de bs tiampes. 
--a.’ OpiaiuuoB formidas acerca da 
eatos lonom^auB por los diverses 
homoraa da ciencia que ae haa ocu
pado de su eximan y análisis.—*• 

j Descripción général de laa comarcts 
j y pneblus victimas de jos desastres 
t ucaeionados por aiefioa tenemows. 
i —5/ MovimianEogoaeroBo de 1» opi- 
; nion publica ea toda España a la vis* 
¡ta de tal catástrofe.—6.’ Viaja de 

S. M. el Rey y de las difereate# co- 
, misioneB particuiaree a les pueblos 
; desíraidoa y socorros en ellos pras- 
ItadoB.—7.’ Donativos hechos por Iss 

di ter en lee provincias para remediar 
ea lo poeibie desgracias tan inmea" 
aaa.—8 ’ Epilogo,—9/ Apeahcea.

Í
Éita obra se publicara por cuader
nos samanales de 48 paginas 00 
cuarto, de buen papel» esmerada im- 
praaion y ace grabados.

Precio do cada cuaderno, dos rea
les ea toda España.

Gorresponsalos espaciales: en Gra
nada, Û. Leovigildo Rubio, Librería 
Madrileña, calle de la Duquesa, nú
mero 1; Málaga, D, Gaspar García 
Viñas» calle de Granada 93, En Eor' 
duba y en laa demás provincias, oh 
Isa ¡nncipalea librcciaa y feutres de 
Buscrioionea.

Para mis detalles dirigirse á so 
autor, calle de León, núms. 29 y 
Madrid. No se servirá pedido cuyo 
importe no se acompeñe.

liop, del «Diario de Córdoba,»
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